
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLTD.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
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PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

—   11.,....,   -.,--------——

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte j 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. !

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser- 
sercion de la ley en la Gcícetet,

(Artículo. 1° del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

ZE^arte o:S.cisil

PRSSIBBICIAJ^SDÓ UE TOLOS.

S. M. el Rey (q. B. g.), y 
Augusta Real Familia conti
núan en la ciudad de San Se
bastian sin novedad en su im
portante salud.

(Geesía del 8 de Agosto de 1904.)

———--——».«,i»—————

Miiiira«m
MINISTERIO DE HACIESOA.

DON ALFONSO XIU, por la 
gracia de Dios y la Constitución 
Rey de Espana;

A lodos los que la presente vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Corles han decretado y Nós san
cionado lo siguiente:

Artículo 1.® El ingreso y as
censo en la Administración del 
Estado de los funcionarios depen
dientes del Ministerio de Hacien
da que no pertenezcan á Cuerpos 
constituidos por legislación espe
cial, se sujetarán en lo sucesi
vo, y dentro de los preceptos del 
art. 26 de la ley de 21 de Julio 
1876 que no resulten expresa
mente modificados, á las reglas 
siguientes:

Por el Ministerio de Hacienda 
se publicará cada año el escalafón 
de los funcionarios activos y el 
de los funcionarios cesantes del 
ramo.

Las vacantes de las plazas de 
Oficiales de tercera clase hasta las 
de Jefes de Administración de 
primera clase, ambas inclusive, 
se proveerán con sujeción á los 
turnos siguientes:

Primero. Por ascenso del fun
cionario activo más antiguo en 
la categoría y clase inferior in
mediata.

Segundo. Por reposición de 
un funcionario cesante de igual 
categoría y clase do la vacante, 
que se halle comprendido en el 
primer tercio del escalafón corres
pondiente.

Tercero. Poreleccionentrelos 
funcionarios activos de la catego
ría y clase inferior inmediata, y 
los funcionarios cesantes de la 
categoría y clase de la vacante, 
siempre que unos y otros no ten
gan nota défavorable en sus ex
pedientes personales.

Las vacantes que ocurran en la 
clase de Oficiales cuartos se pro
veerán con arreglo á cuatro tur- 
nos, á saber: los de ascenso por 
atignedad, reposición de cesantes 
y elección ya definidos; y el 
cuarto, por ascenso ó nuevo in
greso, en las condiciones y me
diante el examen que marca el 
artículo 5.°

Las vacantes que ocurran en la 
clase de Oficiales quintos se pro
veerán con arreglo á cuatro tur
nos, siendo los tres primeros los 
de ascenso á la antigüedad, re
posición de cesantes y de elec
ción anteriormente definidos. El 
quarto turno será de libre provi

sion, siempre y cuando no se 
cubriera la vacante á propuesta 
del Ministerio de la Guerra, con 
sujeción á la ley de 10 de Julio 
de 1885.

Para el nombramiento interino 
ó en propiedad de Oficiales quin
tos por el cuarto turno serán re
quisitos el ser mayor de diez y 
seis años y poseer, cuando menos, 
el título de Bachiller.

Los nombramientos de aspi
rantes á Oficial se proveerán sin 
sujeción á turno, con arreglo á 
las disposiciones actualmente vi
gentes, debiendo recaer el nom
bramiento, á título interino ó en 
propiedad, en individuo mayor 
de diez y seis años, y siempre 
á reserva de certificar el Jefe 
de la dependencia, como condi
ción previa para dar posesión al 
interesado, que éste sabe leer y 
escribir y conoce las reglas de la 
aritmética elemental.

Las permutas sólo podrán au
torizarse entre funcionarios de la 
misma categoría y clase.

La provision de las plazas de 
subalternos seguirá rigiéndose 
por las disposiciones vigentes en 
la materia.

Art. 2.“ Todo nombramiento, 
para ser ejecutivo, deberá expre
sar el turno y la disposición de 
esta ley, en cuya virtud se haya 
hecho. "

Todo turno se entenderá con
sumido cuando no exista funcio
nario que reuna las condiciones 
exigidas para cubrir la vacante. 
En tal caso, la vacante se provee

rá "en el turno siguiente de pre
lación.

Art. 3.® En el turno primero, 
ó sea el de ascenso á la antigüe
dad, cuando no aceptase el fun
cionario que ocupare el primer 
lugar en el escalafón, se nombra
rá al que le siga, y así sucesiva- 
raente, expresándose siempre en 
el nombramiento la renuncia del 
que tuviere mejor derecho.

Para los efectos de esta ley, se 
entenderá siempre por mayor an
tigüedad la antigüedad determi
nada por el tiempo de servicios 
prestados en la clase respetiva.

Los cesantes que lo fueren por 
reforma de plantilla ó supresión 
de destino, llevada á cabo con 
posterioridad á esta ley, tendrán 
derecho á ser repuestos en una, 
cuando menos, de cada dos va
cantes que correspondan á los 
turnos respectivos de elección, 
sin perjuicio del derecho que per 
antigüedad les asistiere.

Art. 4.° Las plazas de Oficia
les de quinta clase que queden 
afectas al cumplimiento de la 
ley de 10 de Julio de 1885, y las 
de aspirantes y subalternos com
prendidas en dicha ley, permane
cerán vacantes,á fin de que por el 
Ministerio de la Guerra se formu
le,en su caso, la propuesta corres
pondiente.

En los nombramientos interi
nos que se hagan, cuando el ser
vicio lo exigiere, y mientras el 
Ministerio de la Guerra formule 
la propuesti, deberá expresarse 
que la vacante ha sido notificada 
á dicho Ministerio.
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Los nombramientos se publica
rán en el Boletín de la provincia, 
como condición previa para la 
toma de posesión.

Cuando hubieren transcurrido 
tros meses, á contar desde la pa- 
biicacion en el Boletín de la pro
vincia, sin tbrmularse propuesta 
por el ramo de Guerra, se consi
derará desierta la vacante y podrá 
proveerse en propiedad en el tur
no ó condiciones que le corres
pondan.

Art. 5.° Para presenlarse al 
examen de nuevo ingreso ó de 
ascenso á Oficial cuarto, serán re
quisitos: el ser mayor de diez y 
seis años’y poseer, cuando menos, 
el título de Bachiller ó haber ser
vido más de dos años en destino 
de Oficial quinto.

Los exámenes se celebrarán 
anualmente, con sujeción al re
glamento dei Ministerio de Ha
cienda y al programa que se pu
blicará en la Gaceta de Madrid 
con tres meses de antelación.

El examen versará sobre cono
cimientos de general aplicación, 
debiéndose acreditar en él las ap
titudes y conocimientos elemen
tales que se requieren para el 
servicio administrativo.

Los' ejercicios serán escritos. 
Quedarán expuestos al público 
los de los candidatos aprobados 
en la forma que el reglamento 
determine, y los de los candidatos 
que no lo hubiesen sido, cuando 
así y en debida forma lo solici
taren.

En la convocatoria se anuncia
ráel número de plazas que hayan 
de cubrirse, computándose al 
efecto las vacantes que para este 
turno se hubiesen acumulado; 
mas á lo sumo el número de las 
vacantes que, según cálculo ra
cional de probabilidad, y en vista 
del movimiento de personal en 
años anteriores, hubiera de ocu- 1 
rrir en todo un año. j

No se aprobará en ningún caso í 
mayor número de candidatos que 
el de las plazas anunciadas en la 
convocatoria.

La lista de los opositores apro
bados se publicará en el orden de 
su calificación, y tendrán derecho ! 
á optar en el mismo orden á las 
vacantes existentes y á cubrir las 
sucesivas á medida que en cual- 1 
quier tiempo ocurran. ¡

Art. 6.” Podrán ser provistas, ' 
sin sujeción á turno y sin cousu- 
mir ninguno de ¡os establecidos, ' 
en funcionarios que reúnan las ' 
condiciones legales, los cargos 
sujetas á prestación de fianza, los

do Jefes de Sección en las ofici
nas centrales y lo.s de Delegado 
de Hacienda.

El cargo de Delegado de Ha
cienda, con excepción del de 
Madrid, podrá conferirse á fun
cionarios del ramo, incluso los 
que pertenecieren á Cuerpo.s es
peciales, cuando reúnan las con
diciones siguientes:

Ser, cuando menos, Jefe de 
Negociado de segunda clase, con 
dos años de servicios en dicho 
empleo,y contar doce años de ser
vicio al Estado.

Los funcionarios nombrados, 
en virtud de esta disposición, De
legados de Hacienda sin sujeción 
á las prescripciones de la ley de 
21 de Julio de 1876, se entenderá 
que sirven destino en comisión; 
pero al cumplir dos años en la 
categoría y clase que tuvieran al 
ser nombrados, ascenderán á la 
inmediata superior, y cada dos 
años de servicios consecutivos en 
el cargo de Delegados, dará dere
cho ipso facto á que se les consi
dere ascendidos, para todos los 
efectos legales, á la categoría ó 
clase superior inmediata.

Art. 7.° La incompatibilidad 
á que se refiere el artículo 29 de 
la ley de 21 de Julio de 1876, pa
ra ejercer el cargo en las provin
cias y casos que en el citado ar
tículo se expresan, se entenderá 
ampliada á los funcionarios que 
disfrutaransueldo inferior á2.500 
pesetas.

Art. 8.° Las cesantías podrán 
decretarse: ,

a) Por reforma de plantilla ó 
supresión de destino.

ó) Por conveniencia del ser
vicio.

c) Por falta grave comprobada 
en expediente gubernativo, con 
audiencia del interesado, impli
cando la cesantía en este caso la 
separación fiel servicio, que a su 
vez podrá ser temporal'por espa 
cío de tres años ó definitiva. La 
reincidencia en falta de las que 
se corrigieran en expediente gu
bernativo, ó la imposición de pe
na por Tribunal ordinario, con 
motivo de delito que se cometie
ra con ocasión del ejercicio del 
cargo, implicarán siempre la se
paración definitiva del servicio 
del Estado. La cesantía expresará 
el caso de los enunciados en que 
se hallare comprendida.

Art. 9.” Podrá ooncederse la 
excedencia por un año á los fun
cionarios en servicio activo que 
la soliciten. El tiempo de la ex
cedencia no se computará para .los 

efectos de determinar el lugar en 
el escalafón que ocupare el exce
dente al volver al servicio activo.

Antes de terminar el año de 
excedencia deberá el funcionario 
solicitar, si desea, la vuelta al 
servicio activo, y tendrá derecho 
á ocupar, sin consumir ninguno 
de los turnos establecidos, la 
vacante que ocurriere un mes 
después de haber sido inscrita su 
solicitud.

Transcurrido el año de exce
dencia sin que hubiere solicitado 
el reingreso en el servicio, el ex
cedente será considerado como 
cesante, ocupando en su escala
fón el lugar que le corresponda.

La excedencia no se podrá con
ceder á funcionario sometido á 
expediente gubernativo; y se en
tenderá siempre sin perjuicio de 
expediente á que hubiere lugar.

Art. 10. En los diez primeros 
días de cada mes se publicará en, 
la Gaceta de Madrid relación del 
movimiento de personal en el 
mes anterior, expresándose en 
cada nombramiento el turno á 
que hubiere correspondido.

Art. 11. Los Jefes de depen
dencias que autoricen la toma de 
posesión y la Ordenación de pa
gos que acredite haberes á los 
funcionarios nombrados sin su
jeción á las disposiciones de esta 
ley, incurrirán en responsabili
dad pecuniaria, y sólo se eximí- 
lán de ella, recayendo en la Au
toridad que hubiese hecho el 
nombramiento, cuando justifi
quen haber agotado todas las fa
cultades que les confiere el regla
mento de la Ordenación de pagos 
del Estado de 24do Mayo de 1891.

Art. 12. Se considerarán sub
sistentes, en todo cuanto no fue
ren incompatibles con la presente 
ley, las disposiciones vigentes en 
la materia.

DISPOSICIOxVES TRANSITORIAS

Primera, A los efectos de esta 
ley, regirá como provisional el 
último escalafón que al promul
garse la misma se hubiere publi
cado.

Segunda. Los turnos estable
cidos en esta ley no se abrirán en 
las categorías y clases en que 
exista el personal excedente áque 
se refiere el art. 5." de la ley do 
Presupuestos de 29 de Diciembre 
de 1903.

Mientras estén sin colocar los 
candidatos á plazas de Oficiales 
cuartos, aprobados en los exáme
nes veiificados en cumplimiento 
de la Real orden de 7 de Enero de 

1903, no se entenderán abiertos 
los turnos de nuevo ingreso ó as
censo mediante examen, regula
dos por el artículo 5.®

Quedará asimismo sin abrise el 
cuarto turno para la provisión de 
plazas de Oficiales quintos hasta 
tanto que se haya extinguido la 
excedencia de los aspirantes á 
Oficiales comprendidos en el pre
cepto del citado art. 5.® de la ley 
de 29 de Diciembre de 1903.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribuna

les, Justicias, Jefes, Gobernadores 
y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que 
guarden y^hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en San Sebastián á diez 
y nueve de Julio de mil nove
cientos cuatro.—YO EL REY.— 
El Ministro de Hacienda, Guiller- 
Qno J. de Osma,

(Gaceta del l.® de Agosto de 1904.)

SllilS'fERIO DE INSTRDCCIDN POBllCi 
y Bellas Artes.

REAL ORDEN COMUNICADA

En vista de una instancia de 
Doña María Mosteyrín, Profesora 
numeraria de la Escuela Normal 
Superior de Maestras de Oviedo, 
consultando acerca del puesto 
que en los Tribunales de revá
lida de las Escuelas Normales 
corresponde á los Profesores de
les Institutos que, según la Real 
orden de 28 de Septiembre de 
1903,dan enseñanzas en las men
cionadas Escuelas:

Considerando que estos Profe
sores, sólo en concepto de espe
ciales prestan sus servicios en 
las Escuelas Normales, para lo 
cual no es necesario poseer el tí
tulo de Maestro de primera en
señanza normal, imprescindible 
para ejercer el cargo do Profesor 
de Escuela Normal, .según lo pre
venido en la 17 disposición tran
sitoria del Real decrete» de 23 cíe 
Septiembre de 1898;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha te
nido á bien resolver que los Pro
fesores especiales de las Escuelas 
Normales que no posean el título 
de Maestro de primera enseñanza 
Normal ó superior con arreglo al 
plan de 17 de Agosto de 1901 no 
podrán formar parte de otros Tri
bunales de examen que los de la 
asignatura de su especialidad.

De Real orden, comuni cada por 
el Sr. Ministro, lo digo á V. S. 
para su conocim lento y demás 
efectos. Dios guarde á V. S, mu
chos años. Madrid 16 de Julio de 
1904.—El Subsec retario interino,
A, de Castro.—'Sr, Rector de la 
Universidad de......

{(jraceta del 6 de Agosto de 1904.)
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mnm iMiiim. N.°188 D. Severiano Hernández 
Martínez

N.’IOJ
100

D.. Leon Lázaro Fernandez 
ToniásHernandez Gómez

N.” 104
115

D, .Lope Gutierrez García 
Sabino Martin Muñoz

198 Juan Hidalgo Nieto i 91 Andrés Rodríguez Sanz 128 Félix Diaz CermeñoLISIAS lie juniflos pura ei uno 136 Aurelio Martin xArtiaga ' 81 Ceferino Plaza Martin 138 Lorenzo Neira Ventosa

iiiiiiii de 1901 d 1905. 123 Julián Sas tro Rodriguez 1 73 Toribio Rodríguez Juárez 14.6 WenoeslaoAlonsoSanohez
97 Roman Amor Gutiérrez 56 Angel Merino Diez 129 Carlos Alvarez Antón

(CONTINUACIÓN.)
88 Felipe Mínguez García 41 Iluminado Al baMar binez 116 David Plaza García
79 Aniceto Perez Lázaro 78 xAnastasio BezosCatalina 105 Fermín .Bellido Rueda

Juzgado de instrucción de Quirino Rodríguez García 89 Pedro Bayon Alonso 95 Cesáreo Castro Rueda
Olmedo. 61 Máximo Gómez Muñoz 124 Pedro Lázaro García 86 Esteban xArraz Aloz

Siendo 200 el número de cabezas
54 Eleuterio Martin Sanz 154 Mariano García Lorenzo 76 Víctor Villarreal 011 varea

de familia y 150 el de capacidades, 45 Mariano Lozano Gómez 165 Ruano Domínguez Ca- 68 Fernando Saiz Miranda
corresponden 150 y 75 respecti- 22 Fermín Prieto García

180
rretero 61 Juan Rodríguez Rico

mente. 6 Rafael Velasco Diez Primitivo Cantalapiedra 51 Vicente Molina Mendez
Cabezas de familia. 53 Mariano Sánchez Alvarez

189
Cantalapiedra 37 Casiano Rincón Lorenzo

N.M2S
*139

D. Matía.s Lozano Perez
62 Victoriano Arranz To- Fructuoso Martínez Ma- 28 Lorenzo Solís Santiago

Pregelio Duenas García 31
quero

Mariano Aldea Martin 199
roto

Dionisio M-rrbinez Ro-
16
2

Julián Gómez Ortega 
Rogelio Ferez Gonzalez145 Federico Carretero Vi- 19 Hipólito Ortega Herrero driguez 17 Aniceto Martínez Abril

156
166

cente
Leopoldo Colorado Lázaro
Salvador Fernandez

Riñon ■
Jnan Dominguez Canta- 

talapiedra
Emeterio Velasco Diez

4
20

José de Herván Hervás 
Aquilino Pascual de 

Pablo

155
125

95

Alvaro Iscar Hernández
Lucio Gil Lopez
Emilio Lopez Yagüero

38

52

Perfecto Hernández
Gonzalez

Anastasio Gómez Sanz
183

32
42
55

Castor Maroto Llorente 86 Saturnino Cano García 62 Manuel Fernandez del

190

Ruperto Ruiz Lopez 
Aurelio Martin Sanz

77
69

Demetrio Sanz Sacristan 
Juan Gualberto Martin 69

Pozo
Juan Manso Sacristán

200
157

Eulogio Diaz Crespo 
Felipe Nieto Pinilla

82
92

Eusebio García Burgo 
José M.®' Salgueiro Alonso 51

Velasco
Raimundo Sánchez Al-

77
87

IgnaoioCarreteroMartia
Nicasio Fernandez Per-

116
137
127

Leon Carrion Lorenzo
Francisco García Rico
Francisco Azofra Gomez

101
110
120
133

Hilario Sanz Gil 
Clemente Gamarra García 
Leandro Lopez Sancha 
Toribio Martin Martin

46
24

7

varez
Mariano Lopez Gómez
Leoncio Sanz Gil
EusebiOxArias Rodríguez

96

106

nandez
Narciso Cerracín de la 

Puente
Hermegildo Carrión94

84
74

Zenon García Diez 
Julian Jimenez Plaza 
Leon Gonzalez Merino

143
150
163

Aquilino Carrion Bayón 
Eulogio Carretero Lopez 
Vicente Arés Martínez

47
30

Atilano García Herrero 
Ponciano González Llo

rente
117
130

Hernández
Julián Sauz Crespo
Víctor Ahumada Lubelza63

59
Nicolás Toquero Noriega 
Eloy Balmaseda del Rio

178 Fernando Buenaposada
Ventosa

52 Florentino Hernández
Caviedes

139 Maximino Fernandez 
Arrieta

48 Santiago García Sanchez 187 Pedro Sanz Castañeda 61 Francisco Arranz Alarcia 140 Policarpo Tazo Plaza25 Mariano ALiea Martin 197 Salustiano Casado Ortiz 70 Mariano de la Fuente 148 VicentexArroyoGonzalez
17 Higinio Diez Sanz 152 Leandro Hernández Perez Lloren te 147 Serapio Esteban xAlonso8 Leandro Vicente Barrios 144 Juan Carretero Juan 96 Tomás Arranz Gutiérrez 107 Melchor Cantalapiedra 

del Rio28 Tomás Gonzalez Llorente 134 Gregorio Sanz y Sanz 107 Pedro Sanz Gil
40 Felipe Fernandez Jorge 121 Tiburcio García Herrero 126 Julián de la Puente 97 Lucas Vaca Ortega
49
66
85

Pedro García Maudes 
Luis Casado Merino 
Lucio Cubero García

111

102

Benigno Esteban Ro
dríguez

José Emeba González

65
57

Moyano ,
Eleuterio Vicente Gómez 
Ciriaco Gonzalez Toquero

88
78
70

Balbino Martin Sanz.
DrbanoCendou delaFuente
Andres Alonso Plaza130 Juan Perez Lema 83 Emeterio González Ca- Capacidades. 63 Tomás Diez Iscar

147 José Carretero Labaj'o rretero N? 145 D. Mariano Gamarra Ro- 53 Mariano .Martin Velasco158 Antonio Casado Alférez 43 Francisco Sanz Benito driguez 39 Aniceto García Gómez167 Cándido Gamarra García 33 Simon Martin Lorenzo 137 Mariano Garrido Can- 29 .Joaquín Martínez Arciales182 Ignacio Domínguez Sanz 72 Mateo Tejedor Capellán talapiedra 18 Filiberto Olmillo Ortega
191 Marcelino Buitrón Lopez 80 Cayo Perez Plaza 127 Pedro Rujas Saez 3 Gregorio Neira Garrido
168 Leon Jimenez Pablos 90 Valentin M olpecere.s 111 Mariano Martin Muñoz 30 Cirilo Calvo Gimon138 Teodoro Toral Maestro Gonzalez 103 Vicente Arranz del Río 40 Atilano Gamarra Olmos87 Jacinto Molpeceres Ro- 99 Julián Rodríguez Pa- 93 G abriel Torres González 54 Facundo de Castro Ro-

67
driguez

Frutos Hernández Gu- 
tierí’ez

Mariano Cabrero Hor-

108
lomés

Valeriano Rodríguez He-
84 Francisco Hernández Ba

rroso 64
driguez

Ceferino Diez Neira
50 radro 74 Nicasio Alonso Llorente 71 xAndrés Rincón Martin

Gabino de Coca112 Santiago García Varas 66 Paulino Diez Martin 79
38

nansauz
Eustaquio de Blas Ro

dríguez
Gabriel de la Fuen te Vara

131 Ignacio Martínez Sa
lamanca

59 Raimundo Martin Ro
dríguez

89
98

Quintín Alonso Lorenzo 
Baldomero Martínez

'26 141 Paterniano Arrieta Lo- 49 Gabriel Sauz y Sanz Gonzalez
18
21

5
34
44
58

Modesto Diez Sauz 
Frutos Picón Sauz 
Andrés Muñoz Gala 
Agapito Vara Izquierdo 
Pedro Sanz García 
Daniel del Rio Gonzalez

148
151
161

176
186

renzo
JulianCarriou Hernández
Pedro Bellido Rueda
Gregorio Arribas del

Olmo
Pablo Arévalo Garrido
Valentín Serrada Rueda

55
' 23

15
1.

27
36

Mariano Esteban Santos 
Juanlzquierdo Gonzalez 
Narciso delaCalMartinez 
Agapito de la Cruz Mo

rejón
Secúndulo Saiz Miranda 
Celestino Saiz Martin

Juzgado de instrucción de 
Valoria la Buena.

Siendo 200 el número de cabezas 
de familia y 150 el de capacidades, 
corresponden 150 y 75 respectiva-

113
122

Juan Rodríguez Gil 
Victorio Frías Sanz

196
177

Paustiniano García Alonso 
Pablo xAlvarez Sarabias

50 Julián Fernandez Sala- Cabezas de familia.
135 Lucio Lopez Maestro 162 Julian Sanchez Sánchez 60 Juan Cancio delà Puente N." 58 D. MarianoBendito Trujillo
153 Daniel García Sánchez 149 Antonio Garrido Carrión 67 Calixto Martin Alonso 42 Agustin Cabero Velasco
164 Fernando Cantalapiedra 142 Melchor Alonso Hinojal 75 Sixto Sancho Jimenez 34 Anselmo Alcalde Alvarez

179
Leonardo 132 Santiago Garnacho Pa- 84 Francisco Hernández 27 Bruno Rodríguez Perez

Benigno Cantalapiedra lacio Barrera 19 Juan Recio Urdiales
Cantalapiedra 119 Hilario Morales Ortíz 94 Francisco Bolo Carro 10 Cleto del Val Martos
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676 9 de Agostó de 190.4

1 D. Baldomero Rojo Calvo
28
43
59
68
86
95

100
108
123
133
151
160
168
180 
186 
195
169
152
115
124
134
109 
101

96 
88

60
44

29
20
11

36
45
61
77
89
97

102
110
116
125

153
161

181
156
187
171
154
136
126
117 " 
111 
103

98
90
78

4G

31
21
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Julián Zurro Mate (
CecilioCarbajosaAlvarez ' 
Martin Ceruelo G ran =
Isaac Cabero Calvo j
Emiliano Muñoz Cortijo 
Claudio Centeni) Sarabia ' 
Marcos Olmedo Robles j 
Pedro Niño Suárez 
Gregorio Casado Alonso , 
Segundo JMateo Calvo ! 
Donato Martin Calvo j
IJablo Martin Calvo i
Andrés Buron Perez 
Pedro Lopez Moratinos 
Julián Lázaro Arranz j 
Ramón Alvarez Manrique i 
Virgilio Bustos Pelayo j 
Doroteo Santos Calvo 
Manuel Lopez Cuesta 
Eulogio Curiel Ramos 
Atanasio Martin Parra 
Melitón Niño Arranz 
Segundo Anselmo Calvo. 
Alejandro Crespo Cebrián * 
x4gustin Lopez Rey j
Benito Camino Parra i
juanGouzalez Rodríguez i 
Eugenio Ceinos Cabero j 
Lucio Alvarez Villanueva i 
Silvio Alonso Francisco 
Esteban Rey Castromonte 
Modesto del Val Malfaz 
AmbrosioGarcía Aragón 
Celso Alonso Martin 
Mariano Arias Amet 
Víctor Ceinos Cabero 
EstebanGcmzalez Ramos 
Fabian Duque Lopez 
Antonio Aragón Lopez 
Florencio Centeno Ba

rrigón
Zacarías Calvo Arranz 
Ruperto Sinovas Arranz 
Te o d o r o M i g u el P ar r a n co 
ValerianoCuesta Medina 
Eusebio Aledina Moras 
Dionisio M«>squera Perez 
Claudio Puente Gómez 
Mariano Bayon Benito 
Lope Martin Gustos 
Julián Torres Villan 
Saturio Recio Ortega 
Ignacio Caballero Gaona 
Esteban Aluñoz Bernal 
Benito Medina Ortega 
Angel García Encinas 
Mariano Bajón Ortega 
FaustinoToribio Herreros 
Eduardo Gil Casado 
Lino Gil Placer
Rafael AsensioArranz 
Nicanor Callejo Sanz 
Angel Tadeo Villaverde 
julianCaballeroCamazon 
José Barrigón Vázquez 
Sotero Aragón Paredes 
RicardoUrdial es Esteban 
PaulinoEscribanoAIartin 
Pascual Baltnlle S. José 
Braulio Benito Cerezo 
EugenioCamazouGomez 
Cecilio Labrador Alonso 
"Vicente Herrera Barrigón 
Leon Lopez Arraz
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Antonio Villau Cortijo 
Angel Bernal Lopez 
Mariano García Mateo 
Julián Medina Ortega 
Epifanio Torres Gaona 
Fausto Gómez Simon 
Blas Casal Torres 
Felipe Ruiz Ruiz 
Nicolás Mata Rodríguez 
Liborio Fuente Ruiz 
Federico Diez Muñoz 
Patricio Merino Bocos 
José de la Fuente San

tiago
Miguel Bajón Ortega 
Cayetano Miguel Ortega 
Elías Martin Arranz 
Fermin Blanco Paunero 
Santiago Puente Duque 
Toribio Manuel Velasco 
Marcial Carnazón Pes

cador
Eladio Burgos Sanz 
Salvador Blas Gonzalez 
Manuel Ferndez. Alonso 
Mariano Bernal Bianco 
Francisco Alonso Martin 
Cipriano San José Lopez 
Aurelio Esteban Rueda 
Bonito Escudero Arroyo 
Pedro Bastardo Alcalde 
Manuel Niño Urdiales 
Cándido Perez del Olmo 
Eduardo Bernal Lopez 
José García Muñoz 
Pedro Vustos Manuel 
Florencio Peñalva Niño 
Eusebio Moro Bravo 
LuisCarvajal Fernandez 
HeliodoroTorresZamora 
Mariano Vallejo Villau 
Juan Simon Muñoz 
Feliciano Niño Miguel 
Lino Merino Mongo 
Dionisio Gómez Diez 
Cipriano Bernal Lopez 
Ramón Niño Suárez 
Julio García Parra 
Rafael García Herrera 
German Sanz Alvarez 
Esteban Bratos Velasco 
Manuel Alcalde Alvarez 
Salvador’ Blas González 
José Gonzalez Aguilar 
Arsenio BlancoGonzalez 
Doroteo Cabero Alcalde 
Braulio Pinacho Gon

zalez
Juan Gil Prieto
Luis Gonzalez Coloma 
Gregorio Camino Duque 
Mateo Lopez Lopez 
Ciriaco Manuel Perez 
Narciso Moral Gonzalez 
Félix Caballero Simon 
Benigno Perez Coloma 
Cleto Salazar Manuel 
Pedro Ortega Lopez 
Pedro Calvo Velasco 
Pedro Paunero Burgos 
LeonUalvo Torres
Capacidades.

D. Lucio Tomé Torres 
Cipriano Caballero 

n aridez
Natalio Escribano 

ribio
•^g^pi^^ MoáQuera

Fer-

Tü-

Va-

TelesforoToribioMoyano 
Francisco Bar rigonVaca 
Pablo Coloma Simon 
Santiago Revilla Leon 
Mariano Lopez Nuñez 
Angel Francisco de la

Fuente
Restitnto Rey Perez 
Faustino Hortelano Mo

linos
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Agustín Simen Nuñez 
Villan Sanz Calvo 
Martin EscobarGonzalez 
Patricio Martin Tovar 
Venancio Rueda Martin 
Pedro Calvo Elvira 
Rafael Muñoz Cortijo 
JuanFemandez de Diego 
Plácido Ortega Calvo 
Emeterio Alvarez Prieto 
Vicente Casado Aragón 
Tomás EscribanoFuente 
Eusebio Gutierrez Coca 
Marcial Gonzalez Elvira 
Antonio Aragón Rodrí

guez
Valentin Rodríguez Fer

nandez
Pa'oloSanz Ariño 
Atilano García Mariscal 
Sabas Dueñas Martin 
Pedro Nieto Velasco 
Emeterio Martin Vázquez 
Brigido Morán Balbás 
Pascual Asensio Orejas 
Santiago ortega Bernal 
Bernardo Duque Aza 
Manuel Escudero de la

Fuente
Pedro Duque Lopez 
Emilio Vallejo Barrigón 
Gabriel Alonso Lobon 
Mariano Ortega Calvo 
Sabas Torres Casal 
Indalecio ArranzPuente 
Manuel Escribano Gómez 
José Palomo Tomé 
Atanasio Bajón Gredilla 
Emerano Gutierrez Ca

mino
Guillermo Ayuso Diez 
Alartin Escobar Gonzalo 
Alverioo Barrigón Váz

quez
FranciscoCasado Renedo 
Pantaleón del Olmo Blas 
Máximo Recio
Gregorio Montero Mon

tero
Simon Manuel Vázquez 
Francisco Camino Herrero 
Antonio Falcon Cabo 
Regino Martín García 
Eugenio Calvo Maté 
Agustín Paredes Ortega 
Miguel Esteban Zamora 
Hilario Casado Martin 
Juan Escribano Martin 
IndalecioCaballero Leon 
SantiagoValverdeUastardo 
Baltasar Lorenzo Renes 
Simon Ceruelo Grau 
Bernabé Escudero Fran

cisco
Celestino Pascua Perez 
Juan Alvarez Prieto 
Juan Molinos Picados 
Ceferino Vallejo Re

dondo
Antonio Martínez de las 

Moras
Miguel FuenteEsoribano 

(Se continuará.')

MllllllMOSIPáL
NuM. 1.686.

Alcaldía constitucional de 
Valladolid.

Esta Ordenación de Pagos ha 
dispuesto que á partir del día 20 
del raes actual, quede abierto el 
pago del cupón vencido en pri
mero de Julio último de los Títu
los de la Deuda Municipal de las

emisiones 1.® y 2.®, los cuales se 
presentarán facturados en los 
ejemplares que se facilitarán para 
tal fin en la Contaduría Muni
cipal.

Lo que se anuncia al público, 
con objeto de que llegue á cono
cimiento de los seúores acreedo
res que poseen dichos títulos.

Valladolid 6 de Agosto de 1904.
—El Ordenador de pagos, Pedro 
Vaquero Concellon.

Núm. 1.692.

Montemayor.

No habiéndose presentado re
clamación al acuerdo inserto en 
el Boletín Oficial de esta pro
vincia número 162, correspon
diente al día 21 de Julio próximo 
pasado, el día 14 del actual á las 
once, y en caso de no tener efec
to el día 21 del mismo á la misma 
hora, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la subasta para la 
contratación de ocho novillos y 
ocho vacas de raza brava, que 
previa la autorización correspon
diente han de lidiarse en la plaza 
pública de esta villa los días 15 y 
16 de Septiembre próximo, bajo 
el tipo de 750 pesetas. Las propo
siciones se harán conforme al 
modelo que se inserta, á las que 
habrá de acoraparlarse resguardo 
de haber consignado en la Depo
sitaría de este Ayuntamiento la 
cantidad de 37 pesetas 50 cénti
mos, que será aumentada hasta 
el 15 por 100 ó sea hasta 112 pe
setas 50 céntimos como fianza 
definitiva, dentro de los cinco 
días siguientes á la aprobación de 
la subasta por el Ayuntamiento.

La cantidad objeto del remate, 
será satisfecha dentro de los cinco 
días siguientes á la última corri
da,‘y el contrato se hace á riesgo 
y ventura sin que el contratista 
pueda por concepto alguno exigir 
mayor suma que el importe en 
que el remate fuere adjudicado, 
siendo de cuenta del mismo el 
pago de todos los gastos de anun
cios y demás que ocasione la 
subasta.

Montemayor á 2 de Agosto de 
1904.—El Alcalde, Alberto Ba
chiller,—El Secretario, Anselmo 
Veganzones.

Modelo de q)roposícion.
D.. mayor de edad, de esta

do.... , con cédula personal que 
acompaña, en vista del pliego de 
condiciones y anuncio inserto en 
el Boletín Oficial de la provin
cia de.... del actual, para con
tratación de ocho novillos y ocho 
vacas de raza brava que han de 
lidiarse en la plaza pública de 
esta villa los días 1.5 y 16 de 
Septiembre próximo, me compro- 

' moto á tomarlas á mí cargo por 
la cantidad de... pesetas (en le
tra) con estricta sujeción á las 
condiciones de dicho pliego.

(l^echa y firma del i^ropoítenle.) 
• raprepta del .Hospioio previneint
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